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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 02186/INFOEM/IP/RR/2018.


[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02186/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 02186/INFOEM/IP/RR/2018 pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur, que es del tenor siguiente: 
La materia en que radicó el recurso de revisión, es en torno a la solicitud de información en la que se requirió, concretamente,  el padrón de concesionarios actualizado al día 18 de mayo del 2018, del mercado publico municipal "Benemérito de las Américas" (indicando número de local, nombre del concesionario, giro comercial y fecha de la última actualización).  
El Sujeto Obligado respondió, en lo medular, que remitía en versión pública el padrón de locatarios del Mercado Municipal “Benemérito de las Américas”(contiene el número de local y el giro respectivo), toda vez que dicho padrón cuenta con datos personales, como lo es el nombre de los locatarios.
Inconforme, el recurrente interpuso el medio de impugnación materia de análisis, en el que precisó sustancialmente como acto impugnado la respuesta del Sujeto Obligado, quien omitió proporcionar el nombre de los concesionarios, así como la fecha de actualización de cada concesión,  y como motivos de inconformidad arguyó que los mercados son públicos; que los mercados son propiedad del Estado; que el servicio está concesionado a particulares, cuyos datos son públicos. 
El Sujeto Obligado a través de su informe justificado, sustancialmente ratificó su respuesta, por lo que no fue puesto a disposición del recurrente. 
Por su parte, el recurrente en vía de manifestaciones reiteró que la información solicitada es pública de acuerdo al artículo 39, fracción I del Reglamento de mercados del municipio de Nezahualcóyotl.   
Finalmente, la Ponencia determinó parcialmente fundados los motivos de inconformidad del recurrente; revocó la respuesta del Sujeto Obligado y ordenó la entrega de la información peticionada, de ser el caso en versión pública, a través del SAIMEX,  es decir, el padrón de concesionarios solicitado, vigente al diecisiete de mayo del presente año. 
Al respecto, es importante mencionar que si bien la Ponencia resolutora consideró parcialmente fundados los motivos de inconformidad del particular y determinó  revocar la respuesta, ordenando al Sujeto Obligado entregar el padrón peticionado, en términos de la resolución referida, lo cierto es que en el caso concreto los motivos de inconformidad resultan fundados y debe modificarse la respuesta. 
Discernimiento que tiene sustento, considerado la última parte de la solicitud del peticionario, al referir que el padrón actualizado al 18 de mayo de 2018 debe indicar: “número de local, nombre del concesionario, giro comercial y fecha de la última actualización”, de lo que se colige su deseo de conocer, además del padrón de concesionarios actualizado, la fecha de la última actualización de cada concesión, lo cual se corroboró con el contenido del acto impugnado del particular quien arguyo  que el Sujeto Obligado omitió proporcionar el nombre de los concesionarios, así como la fecha de actualización de cada concesión. 
De lo anterior, se advierte que el particular desde su solicitud de información pidió al Sujeto Obligado el padrón actualizado al 18 de mayo del 2018, y además, la fecha de la última actualización, refiriéndose a cada local, con nombre del concesionario y giro comercial, por lo que dicha petición no debe considerarse como información adicional “plus petitio”, como lo determinó la Ponencia resolutora. 
En ese tenor, era factible aplicar en el presente caso, lo  dispuesto en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia aplicable en la entidad que disponen: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181.  …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
…”
Consecuentemente, en atención al principio de máxima publicidad previsto en el artículo 8, párrafo segundo de la Ley de Transparencia citada, en la resolución materia del presente análisis, debió ordenarse la entrega de los documentos en donde conste la fecha de actualización de la concesión de cada giro comercial, conforme a lo solicitado desde un inicio por el particular.       
Lo anterior, son razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 





Javier Martínez Cruz
Comisionado
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